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Cuernavaca, Morelos, a nueve de mazo de dos mil veintidós

resolver en DEFINITM los autos del

TFIBUNAL DE JUSTCIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE I¡,ORELOS

por  

DE POLICÍA Y VIALTDAD DE TEMIXCO'

MORELOS; y Y,

SULTANDO:

1.- Por a de ete de agosto de dos mil veintiuno, se

admitió a trám nda presentada Por  

vrsros
expediente admin

la

, en de

VIALIDAD DE

DE rnnrusrro Y

reclama la nulidad

DE JULIO DEL ANO

expediente

correspondiente.

autoridades dema

produjeran contesta

mil veintiuno, se

, en su ca

contestación en tiem

haciendo valer causa

número TJN3aSl l,L7 |2OZL, promovido

' contra actos de la DIRECCIóN

DIRECCIÓN DE POLICÍA DE TRANSITO Y

MORELOS; y POLICÍA PRIMERO 

ADSCRITO A I-A DIRECCIÓN DE POLICÍA

DE TEMIXCO, MORELOS; de quienes

..RESOLUCION IMPUGNADA DE FECHA SEIS

"(sic); en consecuencia, se ordenó formar el

registrar en el Libro de Gobierno

copias simples, se ordenó emplazar a las

para que dentro del término de diez días

la demanda instaurada en su contra, con el

a la demanda interpuesta en su contra,

TJ¡.i
iU Sf ïClA A0t','¡{$iF}Í¡'if

tiDirÐEr;CREL6

Ç$,¡r.a s*¡.ót

apercibimiento de leY

2.- Una vez em por auto de catorce de octubre de dos

presentado a   

POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

POLICÍA DE TRAN Y DAD DE TEMIXCO, MORELOS; dando

yfo

dei a, por cuanto a las Pruebas que

señaló se le dijo a en la etaPa Procesal oPortuna; sin

n esta sentencia, las documentalesperjuicio de tomar consideración

exhibidas; escrito Y anexos con que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que su

correspondía

derecho
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3.- Mediante acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil

veintiuno, se hizo constar que la autoridad responsable DIRECCIÓru Og

PoLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DE TEMIXCO, MORELOS, NO diO

contestación a la demanda interpuesta en su contra; por lo que se le

hizo efectivo el apercibimiento decretado en autos, declarándose

precluido su derecho para realizar manifestación alguna con relación con

la demanda.

4.- Por auto de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, Se

hizo constar que el actor fue omiso a la vista ordenada sobre el escrito

de contestación de demanda, por lo que se le declaró precluido su

derecho para hacer manifestación alguna'

5.- En auto de dieciséis de novièmbre del dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis prevista por la fracción II del aftículo 4I de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestãción de demanda, teniéndose

por perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las paftes.

6.- Por auto de doce de enero de dos mil veintidós, se hizo

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerto con posterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración

en esta sentencía las documentales exhibidas con sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.

7.- Es así que el veinticinco de enero de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,
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en la que Se señaló que el inconforme y las autoridades responsables no

los exhibieron por escr¡to, declaÍándose perdido su derecho para

hacerlo; cerrándose la instrucción que tiene por efecto citar a las paftes

para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSTEERANDOS:

I.- Este Tribunal .'de usticia Administrativa en Pleno es

hacer la fijación clara Y

presente juicio.

isa de los puntos controvertidos en el

Así tenemos que,    reclama de las

autoridades DIRECCION .DE DE TRANSITO Y VIALIDAD DE

TEMIXCO, MORELOS; Y PRIMERO   

 ADSCRITO A LA óru DE PoLIcÍA DE TRANSITo Y

VIALIDAD DE TEMIXCO' ORELOS; el acto consistente en

1a"... RESOLUCION IMPUGNADA

2021... "(sic)

FECHA SEIS DE JIJLIO DEL ANO

tt

En este sentido, de la demanda, de los documentos exhibidos

por las paftes y la causa de pedir, se tiene como acto reclamado en el

juicio, la resolución de fecha seis de julio de dos mil veintiuno'

lRIBUML DE JUSTCIAADIVINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS }

t'
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À
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dictada dentro del

SEAPC/RÊV l04l2o2L,

ADMINISTRATIVA Y DE

Recurso de Revisión número

por la SECRETARIA LIECUTIVA'

PROTECCIÓN CIUDADANA DE TEMIXCO,

MoRELoS, interpuesto por   , en contra del

3
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acta de infracción número A 032905, elaborada por el Agente 

  , el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.

III.- La existencia del acto reclamado, se encuentra acreditada

con la copia certificada del expediente formado con motivo del Recurso

de Revisión interpuesto por    en contra del

acta de infracción número A 032905, elaborada el veintiocho de mayo

de dos mil veintiuno; exhibida por  , en

su carácter de POLICÍN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA DE

fnnruSffO Y VIALIDAD DE TEMIXCO, MORELOS, a la que se le otorga

valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los aftículos

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojas aI y a2)

Desprendiéndose de la misma, que con fecha seis de julio de

dos mil veintiuno, la SECRETARIA EIECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE

PROTECCIÓru CIUONDANA DE TEMIXCO, MORELOS, CMitió TCSOIUCIóN

en el Recurso de Revisión número SEAPC/REVl04l202l, por medio de la

cual se declaró improcedente la revocación del acta de infracción

número A 032905.

IV.. La autoridad demandAdA  ,

en Su carácter de POUCÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN OT

fnnruSffO Y VIALIDAD DE TEMIXCO, MORELOS; al momento de

contestar el juicio incoado en su contra hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, IX, X, XIV y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra actos

que no afecten el interés iurídico o legítimo del demandanfe; que es

improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad gue entrañen ese consentimiento; que es

improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de los Cuales no se promueua el juicio dentro

det término que al efecto señala esta Ley; que es improcedente cuando

de las constancias de autos se desprende claramente que el ado

4
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reclamado es inexistente; y que ês improcedente en los demás casos en

que la imProcedencia resulte

respectivamente.

alguna disPosición de esta Len

V.- El último Párrafo I aftículo 37 de la LeY de Justicia

do, dispone que lo aleguen o no las

TRIBUMT DE JUSTICIAADMINISIRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Administrativa vigente en el

partes en juicio, este'' Tribu I deberá analizar de oficio, si en el

las causales de improcedencia previstas
pa fticular se actualiza alguna

en la ley; y, en su casoi' r el sobreseimiento resPectivo'

contestar la demandaiin urada en su contra.

En efecto, el a o !2, fracción II, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa Estado de Morelos, determina que son paftes

en el juicio "La a omisa o ta que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar resotución o actuación de carácter

administrativo o impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio admin

sustituYan,.."

istrativO,
iÌ.¡é
t.

o en su caso, aquellas que las

,i

Asimismo,$plapadadoB,fracciónII'incisoa)'deladículolB

de la Ley orgán¡cadel rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones ""'dicten, ordenen'

ejecutenopretendanejecutarlasdependenciasqueintegranla

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales".''
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Ahora bien, si las autoridades demandadas DIRECCION DE

pOLICÍA DE rnnruSrrO Y VIALIDAD DE TEMIXCO, MORELOS; y

pOLrCÍA pRIMERO     ADSCRITO A l-A

DIREcCIÓN DE POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DE TEMIXCO,

MORELOS; no emitieron la resolución de fecha seis de julio de dos

mil veintiuno, dictada dentro del Recurso de Revisión

SEAPC/REV lO4l2O2t, interpuesto por 

en contra del acta de infracción número A 032905, elaborada por el

Agente , el veintiocho de mayo de dos mil

veintiuno; toda vez que de la documental valorada en el considerando

tercero de este fallo se adviede claramente que la autoridad que expidió

el acto reclamado lo fue la SECRETARIA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA

y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE TEMIXeO, MORELOS; resulta

inconcuso que la DIRECCIÓru Of POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD

DE TEMIXCO, MORELOS; y POLICÍA PRIMERO 

 ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN OE TNNruSTTO Y

VIALIDAD DE TEMIXCO, MORELOS; no tienen el carácter de

autoridades por no haber sido éstos, sino aquella, la que emitió

el acto impugnado.

COnsecuentemente, al no haber enderezado el inconforme

su juicio en contra de la autoridad SECRETARIA EIECUTIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE TEMIXCO,

MORELOS, quien emitió la resolución de fecha seis de iulio de

GFÂDI^/PÊl/ IÍIILI Írrre cê reelama- es inconcuso que

jurídicamente no es posible examinar por esta sede judicial la legalidad

o ilegalidad en su caso del acto impugnado, tampoco del acta de

infracción materia de impugnación en dicha instancia; actualizándose la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, en estud¡o.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia

No. 205, editada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

t[
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número 55 del mes de julio 1992, en la página 49, de rubro y texto

siguiente:

AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS.I Si

puesto que no se llamoa

Virgen. Nelson Loranca Ventura

Amparo rB4l90. José Eduardo FoYo Niembro' 12 de

junio de Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo

Rangel Castillo.

Amparo Elinco, S.A. de C.Y. 27 de

agosto Ponente: Gustavo Calvillo

Rangel rio: Jorge Alberto González Alvarez

Amparo 581/91. Antonio Rojas López Y otros. 17 de

enero 2. Unanimidad de votos. Ponente Gustavo Calvillo

Rangel.
Amparo

Humberto Schettino ReYna.

sión 2L2192. Vicor Manuel Flores Denicia. 7 de

mayo de Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas

Martínez Sánchez.

IRIBUML DE JUSTICIAADI/INIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

,'
.i.
-¡

-l!

'Ê-

i

¿tatár... *..4e,

Así también,

Jurisprudencia en m a

pag ina 51 del SemaRario
1.

correspondiente a la LEIAVA

lusticlala Suprema Cofte de

I de lo afirmado, se transcribe la tesis de

dministrativa número 2a. 3., visible en la

Judicial de la Federación Y su Gaceta

Época, sustentada por la Segunda Sala de

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

exista; Puesto que e

'IUS Registro No. 208065.
2 IUs. Registro : 820,062'

I citado aftículo 11 no establece que
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tiene el carácter de autoridad responsable el superior de

quien emite el acto reclamado por el sólo hecho de serlo.
úarios 2Og/78. Jorge González Ramírez en representación de Fic

Internacional, S.A. de C.V, Contradicción de Tesis entre los

Tribunales Colegiados Primero y Tercero del Primer CÍrcuito en

Materia Administrativa. 15 de agosto de 1988. Mayoría de 4 votos,

en contra del emitido por el ministro Atanasio González Martínez.

Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Jesús Antonio Nazar

Sevilla.
En el Apéndice de Concordancias publicado en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Núm' 33 Septiembre de 1990,

página L69, a la presente tesis se le asignó el número 2a. 3lBB, y
por ser éste el número con que fue aprobado por la instancia

emisora.

Por lo tanto, toda vez que en el presente se actualiza la causal

de improcedencia invocada, en términos de la fracción II del aftículo 38

de la ley de la materia, lo procedente' es decretar el

sobrese¡miento del presente juicio.

Consecuêntemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la pafte actora con la finalidad de

acred¡tar por un lado la acc¡ón del promovente Y por el otro, la

ilegalidad de la resolución reclamada, pues al haberse actualizado la

causal de improcedencia ante descrita, tal análisis carecería de

relevancia jurídica, siruiendo de apoyo para tal efecto los siguientes

criterios jurisprudenciales, m¡smos que en lo relativo Y a la letra

señalan:

.SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO' NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en eljuicio de garantías, relacionadas con

los conceptos de violación, si decide sobreseer, pues no existe

razón jurídica para examinar y valorar las relativas al fondo del

asunto." 3

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Si CI

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se declara que
existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la
decisión del fondo de la controversia, resulta indudable
que la procedencia de aquél impide la decisión que
conceda o niegue el amparo, esto es, sin estudiar los
conceptos de violación. Luego, si la materia de tales conceptos

alude àl reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose

con ello la garantíia de audiencia, en tanto que el juzgador

3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

Jurisprudencia Vi.Zo. llZZ, publicada en el Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.
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aquél fue oído Y vencido Por conducto de su

@u9 de un subarrendatario, es indudable que tal

se refiere a la materia de fondo Y

a la negativa del amParo, Pero no a fundar la
iento.a

Por últ¡ actualizado la causal que d¡o como

consecuencia el iento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del en el que se haya pronunciado la ilegalidad

resultado dejarlo sin efectos, no es dable

entrar al hechas valer Por el Promovente, Ya

que no es Tribunal ordenar se le restituya en el goce de

sus derechos, con el aftículo 89 de la ley de la materia'

Por lo fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artícu 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

resolverse y se,

RESUELVE:

"4r
PRIM I en Pleno es comPetente Para

conocer y fallar en los términos Precisados en el

resolución.Considerando Pri de la

s,f,r

AF$1¡¡il'l\STRlr"r\

ÉHORELC 
I

$SAI*"-

del acto

Estado de

SEGUN

promovido Por

DIRECCIÓN DE

II del aftículo

Morelos; de

de

Considerando del

TERCERO.- En su

como total Y definitivamente

t
Se' declara el sobreseimiento del juicio

. .. : ..,{tü:i

MORELOS; Y PRIMERO    

ADSCRITO A I.A DE POUCÍN OE TNNruSTTO Y VIALIDAD DE

TEMIXCO, lizarse la hipótesis prevista en la fracción

de Justicia Administrativa del Estado de

I

 , contra actos de la
I

oi rnnrusro Y vIALIDAD DE TEMIXco,

con los argumentos exPuestos en el

fallo.

9v
a IUS. Registro No. 223,064'

archívese el Presente asunto
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,
NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGTSTRADO P

Ã;,
rffi;'I e¡r

;e

EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO

MTRO. EN D. MARTIN

N ROQU
t,

GDNZAL

TITUI.AR DE I.A PRIMERA SAI.A

10
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LI ARROYO CRUZ

TITUI.AR DE I.A DE INSTRUCCION

RTO ESTRADA CUEVAS

TITUI.AR DE RA SALA DE INSTRUCCION

LI uEL GARCÍA QUrr,lrnNAR
TITULAR DE

EN RESPON

SALA ESPECIALTZADA

DADES ADMINISTRATTVAS

GENERAL

LICE CAPISTRÁN

ala emitida por este TrÍbunal de Justicia

Administrativa del de expediente número TJAl3aS/ L 1

contra actos de la DI

TRIzuMt DE JI.ISTT}AADMINISTRAITVA

DELESTAÐODE[,|oRELoS

FJA
CNADMJTIISTRÀTI']ì

!EM0iiEL0$

3ÔsA¡.A

NOTA: Estas

promovido PoT,
POLICÍA DE TRANSTTO Y VIAUDAD DE

aprobada en sesión de Pleno celebrada el
MORELOS; Y

11

de mazo de
misma que




